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DECRETOS LOCALES DE 2023

ALCALDÍA LOCAL DE TUNJUELITO

DECRETO LOCAL Nº 06 
(16 de junio de 2023)

“Por el cual se convoca a sesiones extraordinarias a 
la Junta Administradora Local de Tunjuelito”

EL ALCALDE LOCAL DE TUNJUELITO

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y 
legales y en especial las conferidas por el artículo 71 

y 75 del Decreto Ley 1421 de 1993, y

CONSIDERANDO:

Que el inciso segundo del artículo 71 del Decreto Ley 
1421 de 1993 (Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.), 
prevé que los ediles se reunirán extraordinariamente 
por convocatoria que les haga el respectivo Alcalde 
Local por el término que éste señale y únicamente se 
ocuparán de los asuntos que él mismo someta a su 
consideración.

Que se hace necesario convocar a sesiones extraor-
dinarias a la Junta Administradora Local de Tunjueli-
to, para que se estudie el proyecto de acuerdo “Por 
medio del cual se adoptan medidas para promover el 
programa “Tunjuelito Campeona” al interior del Fondo 
de Desarrollo Local de Tunjuelito”

En mérito de lo anterior se,

DECRETA:

Artículo 1. Convóquese a la Junta Administradora 
Local de Tunjuelito, a sesiones extraordi- narias 
por el periodo comprendido entre el día cuatro (4) y 
el día diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
inclusive.

Artículo 2. En las sesiones extraordinarias la Junta 
Administradora Local de Tunjuelito se ocupará única 
y exclusivamente del análisis, debate y aprobación 
del proyecto de acuerdo “Por medio del cual se adop-
tan medidas para promover el programa “Tunjuelito 
Campeona” al interior del Fondo de Desarrollo Local 
de Tunjuelito”

Artículo 3. El presente Decreto Local rige a partir de 
la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días 
del mes de junio del año dos mil veintitrés (2023).

JOSEPH SWITER PLAZA PINILLA
Alcalde Local de Tunjuelito

ALCALDÍA LOCAL DE SANTA FE

DECRETO LOCAL Nº 007
(20 de junio de 2023)

“Por medio del cual se promueven actividades 
deportivas, culturales y académicas a los jóvenes de 
la localidad en el marco de la Ley 1622 de 2013 y se 

toman otras disposiciones”

EL ALCALDE LOCAL DE SANTA FE

En uso de sus facultades legales, en especial las 
establecidas en el Decreto Ley 1421 de 1993, 

modificado por la Ley 2116 del 2021, el Decreto 
Distrital 411 de 2016, el Acuerdo Distrital 740 de 

2019 y el Decreto Distrital 768 de 2019 y

CONSIDERANDO:

En la Constitución Política de 1991, artículo 2°, con-
sagra como fines esenciales del estado: “Son fines 
esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover 
la prosperidad general y garantizar la efectividad de 
los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución; facilitar la participación de todos en las 
decisiones que los afectan y en la vida económica, 
política, administrativa y cultural de la Nación; defender 
la independencia nacional, mantener la integridad te-
rritorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia 
de un orden justo”.  

Que, en su artículo 45 ibidem; define: “El Estado y 
la sociedad garantizan la participación activa de los 
jóvenes en los organismos públicos y privados que 
tengan a cargo la protección, educación y progreso 
de la juventud”. 

Así mismo, el artículo 113 de la Constitución Política 
dispone que: “(…) Son Ramas del Poder Público, la 
legislativa, la ejecutiva, y la judicial. Además de los 
órganos que las integran existen otros, autónomos e 
independientes, para el cumplimiento de las demás 
funciones del Estado. Los diferentes órganos del 
Estado tienen funciones separadas, pero colaboran 
armónicamente para la realización de sus fines”.  


